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CONTRATO A OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS POR TIEMPO OETERMINADO OUE CELEBRAN POR UNA
PARTE "EL MUNICIPIO DE YAHUALICA DE GONZÁLEZ GALLO, JALISCO; PRESENTADO POR LOS
CIUDADANOS LIC. JOSÉ LUIS INIGUEZ GÁMEZ, ING. CARLOS MACIAS GONZALEZ, C. CARLOS YAIR
ANGUIANO LOZADA, C,P. ALOO ELIZALDE GALLARDO, ARA. JOSÉ EDUARDO LÓPEZ GÓMEZ, EN SUS
CARACTERES OE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO GENERAL, SINDICO, TESORERO Y DIRECTOR OE

OBRAS PUBLICAS RESPECTIVAMENTE, TODOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE YAHUALICA DE GONZÁLEZ
GALLO, JALISCO; A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS OE ESTE CONTRATO SE LES
DENOMINARA "EL MUNICIPIO" Y POR OTRA PARTE EL PERSONAL MORAL OISENOS Y CONSTRUCCIONES
LOTA S,A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. ARTURO LOPEZ CORTES EN SU CARÁCTER
DE REPRESENTATE LEGAL, EL CUAL LO ACREDITA CON LA COPIA FOTOSTÁTICA CERTIFICAOA DE LA
ESCRITURA PUBLICA NUMERO 12,016 PASADA ANTE LA FE DEL LIC. HECTOR ARCE ULLOA NOTARIO

PÚBLIco TITULAR ADSCRITo A LA NoTARIA PÚBLICA NÚMERO 54 DE LA MUNICIPALIDAD DE

GUADALAJARA, JALISCO A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA ..EL CONTRATISTA,'; AMBAS
PARTES MANIFESTARON TENER CAPACIDAO LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE Y EN FORMA LIBRE Y

VOLUNTARIA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO OE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

l."EL MUNICIPIO" declara

1.1.- Que t¡ene personalidad juridica para suscribir el presente contrato de conform¡dad con los articulo 115 fracción
lV de la Constituc¡ón de los Estados Unidos lvexicános y los demás preceptos aplicables relativos, 73, 77, 79, 83 y 85
Fracción llll de la Constitución Polit¡ca del Estado de Jalisco y los demás preceptos apl¡cables y relativos, además de la
Ley de Gob¡erno y la Admin¡stración Pública Mun¡cipal del Estado de Jalisco, 1,2,3, numeral 37 fracción Vlll,38
Fracción ¡1, 47 Frucción ll, 48 Fracción lV, 52 Fracción ll, y demás relativos aplicables de los ordenamientos
mencionados con antelac¡ón.

Que con el fin de satisfacer una neces¡dad de orden público de interés y beneflcio colectivo se requ¡ere de ¡a real¡zac¡ón
de la obra "ELEcf RlFlcAclÓN RURAL EN LA coMUNtDAD DE MESA DE TTNAJAS', con una ¡nversión de
$'1'507,'140.97 (Un Millón quinientos siete mil cuatrocientos cuarenta pesos 97/100 N.4.N.) para beneficiar a la total¡dad
del pueblo de Yahual¡ca de González Gallo en v¡rtud de tratarse de una obra que beneficia directamente a
infraestructura urbana, aprobadas por el H. cabildo de este Municip¡o, mismos que fueron transferidos con
autor¡zación del pleno, conforme a los l¡neamientos previstos en el artículo Fracciones l, V y X de la Ley de Obra públ
del Estado de Jal¡sco, afectando las partidas presupuestales propuestas para tal efecto.

l 2 - Que dicha obra se basó en la obtención de ¡as mejores condiciones de contratación para "EL MUNlClplO'
sus aspectos regal, técn¡co y económicos, además la propuesta reunió las condic¡ones necesarias que garantizan
cumplimiento del contrato y la ejecuc¡ón satisfactor¡a de la obra en cuanto a menor costo y el empleo de materiales de
mejor cal¡dad, resistencia y durabilidad de igual forma se consideró que .EL CONTRATISTA" contara con ia capac¡dad
económica, técnica y administraltva congruente con los trabajos a rea¡izar

Con vo del proced¡miento de ¡nv¡tacjón a tres empresas contratislas, es que con fecha 11 once de agosto de 2014
lcatorce, se invitó a ras m¡smas a participar en el procedimiento a tres contratistas. estabrecido en el artículo 104

cción ll de la Ley de Obra Pública de¡ Estado de Jal¡sco; con fecha 1g veinte de agosto de 2014 dos mil catorce, se
llevó a cabo la apertura de los sobres que contienen la propuesta económi ca de los invitados al concurso
correspondiente, cons¡derándose como solventes las propuestas técnicas en cuanto a su contenido y forma se ref¡ere,

\ apresurándose posteriormente los sobres

\ excedidas del techo flnanciero autor¡zado a
\económico que consideró en su momento I

Adjudicación Directa de la presente obra con

que contienen las propuestas económ¡cas, quedando las mismas por
este H Ayuntam¡ento; por lo que en la fecha en que se actúa, se em¡te fal¡o
a situación jurídica anteriormente descrita y se ordena en consecuenc¡a la
fundamento en lo d¡spuesto en el articulo 1BO de la Ley de Obra pública dei

Estado de Jalisco, quedando adjudicada la empresa que en su momento presupuestó más cercana al techo financ¡ero

Que dicha obra fue Adjud¡cada por asignación d¡recta conforme a los dis posilivos previstos en el articulo 180 de la Ley
de Obras Púb¡icas del Estado de Jal¡sco y sus

D ml

propuesto, solicitándose¡e en el acto si se adher¡a al presupuesto y techo financ¡ero propuesto, por lo que una vez
afirmaliva que fue su posición se procede en los términos del art¡culado anteriormente mencionado a emit¡r la presente
adjudicac¡ón directa del presente procedimiento de ¡nvitac¡ón a tres contratistas.

I
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Articulo .180. En caso de que el crncurso por inv¡tac¡ón se declare des¡erto, el ente público puede adiudicar d¡rectamente

el contrato de obra pública.

Para el caso que aqui nos ocupa, la cantidad que fue destinada para la realización de la obra denominada
.ELECTRIFTCACIÓN RURAL EN LA COIVIUNIDAD DE I\,1ESA DE TINAJAS', ASCiENdE A IA CANtidAd tOtAI dE

$j'S07,440.97 (Un N¡illón quinientos siete mil cuatrocientos cuarenta pesos 97/1OO N4.N.) siendo que el Salario Mínimo

de la Zona aplicable fue aprobado por la cantidad de $67.29 (Sesenta y siete pesos 291100 l\¡.N.), cantidad la cual

multipticada por lo establec¡do en el articulo 105 de la Ley de Obra Públic€ del Estado de Jal¡sco, arroja la cantidad total

de $4'71O,3OO.OO (Cuatro millones setecientos diez m¡l trescientos pesos OO/100 M.N.), por lo que el presente

procedim¡ento de adjudicación se encuadra dentro de los parámetros establecidos en el aliculo 104 en relación directa

con el articulo 105 de la Ley de Obra Pública vigente en el Estado de Jalisco al no superar la cantidad de 70,000 setenta

mil salarios que establece la norma. El artículo 181 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco establece que para

part¡cipar en el concurso por invitac¡ón a tres contratistas, es necesario aplicar las disposiciones que establece la

licitación públ¡ca en tanto no Se contravenga con la m¡sma, por lo que en correlación directa con el articulo 125 del

mismo cuerpo de leyes, las reglas generales de Ia lic¡tación pública establecen que el procedimiento de mérito debe

regirse en base al Salar¡o m¡nimo general vigente en la ciudad de Guadalajara y en tanto en su d¡verso aplic€ble al

reiolutivo aprobado por la Comisión de Salar¡os M¡nimos publicada el dia 26 de diciembre del 2013, dos mil trece en el

Diario Oficial de la Federación, Se establece que el Salario M¡nimo vigente en la zona metropolitana de Guadalaiara

asciende a la cantidad de $67.29 (Sesenta y siete pesos 29l1OO M.N), por lo que la cant¡dad resultante está

comprendida en los parámetros anunciados con antelación, de ahi la procedencia de la presente adjudicación d¡recta'

II. DE "EL CONTRATISTA";

2.1.- Que es una sociedad legalmente constituida bajo el amparo de las Leyes ¡/ex¡canas según se acredita y justiflca

con el testimonio de la escritura pública numero 12,016 otorgada ante la fe del Notario Público número 54 del mun¡cipio

de Guadalajara, Jalisco Licenciado Notario Hector Arce Ulloa bajo el Acta Constitutiva de fecha 19 de Febrero de 2010,

inscr¡ta en el Registro Públ¡co de Comercio baio el numero de folio mercant¡l 53110.1, con la denominación DISEÑOS Y

CONSTRUCCIONES LOTA, S.A. DE C.V.

2.2.- Que entre sus objetivos Sociales se encuentran de manera enunc¡ativa más no limitativa, la relación de todo tipo de

obra pública y privada, expresando que tiene la experiencia necesaria para llevar a cabo el obietivo planteado en el

presente contrato asi como cuenta con los recursos necesarios para lograr el cumplimiento del proyecto ejecutivo aquí

planteado

2.3.- Que cuenta con el capital necesario pafa solventar económicamente las obras que pretende 'El l\¡unicipio

con el motivo de que su solvencia ha s¡do probada es que suscribe el mismo manifestando contar con

necesariosparaSudeb¡documplimientoyconocedordetodasycadaunasdelasetapasdelm¡smop
administrativa y legalmente contiene.

"yque
medi

2.4.- Que es su deseo suscribir el P resente contrato en virtud de que cuenta con la capacidad económica y con I

recursos técnicos necesarios para llevar a cabo la obra' .ELECTRIFICACIÓN RURAL EN LA COMUNIOAD DE MES

DE TINAJAS", razón por lo que ha decidido Comparecer a la celebrac¡ón del presente contrato.

2.5.- Que bajo protesla de dec¡r verdad, declaro no encontrarse en alguno de los supuestos que señala el artículo 5'1 de

la Ley de dbras Publicas y Servicios relacionados con las mismas

Que para los efectos legales procedentes, señala como su domicil¡o el inmueble ubicado en calle lxtl¡xochitl

o.4869, Colonia Nueva España, en Guadalajara, Jalisco Código Postal numero 44980

III, DECLARAN LAS PARÍES:

',. euu a" ajustan a los términos estipulados en el presente contrato, asi como a lo establecido por los arliculos 1260 1267 
'

1269'1271ydemáSrelativosyaplicablesalaLeySustantivacivildelEstadodeJalisco'

QueaceptaneSpeciflcac|oneS,presupUestos,felacióndecostosUnitarios.programasdeobraS,planosalqU¡tectÓnicosy
detalles de obra.

Expuesto lo anterior, las pa(es otorgan el co
I

I
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PRIMERO.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la obra indicada en el

punto 1.2 del cap¡tulo de declaraciones, baio su responsabilidad, difección profesional, el cual se pagara estrictamente al

proyecto contenido en los planos, especiflcaciones, presupuestos de obra definido a travéS del techo financiero que se

adjunta al programa y al calendario de obra documenlo a que se anexa al presente y forman parte integrante del mismo'

SEGUNDA.- ALSANCES ECONóMICOS DEL gONTRATO.- las partes establecen que el costo de la aportación de la

secfetaria de Desarrollo soc¡al para la realizac¡ón de la obra material del presente contrato asc¡ende a la cantidad de

$1'507,440.97 (Un Millón qu¡n¡entos s¡ete mil cuatrocientos cuarenta pesos 97/1OO l\4.N.) con lvA incluido, incluyéndose

en el precio unitario de cada uno de los aspectos gastos, para ejecución, gastos de financ¡amiento, horarios y/o utilidad'

Dicha cantidad solo podrá ser rebasada previo cánvenio que celebran las partes por lo que si "EL CONTRATISTA"

realizatrabajosconunvalormayor,notendráderechoalreclamodelpago,independientementedelas
responsabil¡dades en que ¡ncurra, para lo cual "El contrat¡sta" deberá observar las especificáciones que la D¡rección de

Obras Publicas señale.

CLAUSULAS

TERCERA.. PLAZO DE EJECUCIÓN.- "El Contrat¡sta" se obliga a in¡ciar la obra objeto de este contrato el d¡a qu

espec¡flca la orden de trabajo de obra, la cual será el dia 25 de Agosto del 2014 y concluida el día 25 de Nov¡embre

del 2014 conforme al calendari o de obra para la realización de los trabajos adjuntos de este contrato

QUINTA.- RECALENDARIZACION - El atraso en la entreg a del anticipo por causa no imputable al contratista será

motivo de recalendarización conforme a lo que establece el art ículo 191 de la ley de Obra Pública del Estado de Jalisco

El contratisfa deberá de presentar en un plazo que no exced a de 15 d¡as hábiles a partir de la lecha que est¡pula I

orden de trabajo, la solicitud de recalendarización anexado copia del depósito del anticipo otorgado, en caso de

presente la solicitud en el plazo estipulado no tendrá derecho a que se le autor¡ce el nuevo programa de obra

cUARTA..ANTlClpos.. ,,El contratista,' recibirá de "El lvunicipio" el 50% (cincuenta por ciento) del valor de la obra

como anticipo, el cual asciende a la cantidad de $753,720.49 (Setecientos cincuenta y tres mil setec¡entos veinte pesos

49ñOO l\4.ñ.) incluye l.V.A para el in¡c¡o de los trabajos y adquisiciones de mater¡ales, mismo que será amortizado

proporcionalmenteconcargoconcádaunadelasestimacionesportrabajoseiecutados'encasodequefaltepor
amortizaralgUnacantidad,deberáfeintegrarcualquiercantidadfaltanteporlaamortizaciónenlaestimaciónf¡nal,

Articulo29,.cuandohayadeotorgafseanticiposconformealoscontratosdeobraoprestacióndeServiciosrelacionados
con la misma, deberá estipularse en dichos contratos, al respecto' lo s¡guiente:

cuando los trabajos se inicien en el último trimestre del primer ejercic¡o y el anticipo resulte ¡nsuf¡ciente la dependencia

o entidad podrá por única vez y Ou¡o1, ,e"pontuUil¡dad complementar en el segundo ejerc¡cio los gastos para el ¡nicio

delostrabajos,hastaeldiezporcientooetimportedelaasignac¡ónaprobadaparadichoejercicio'enestecasoel
concursante deberá anexar a su proposición el importe desglosado por los conceptos a que se tef¡ere esta frac¡ión:

sExTA.- PRÓRROGAS. Para que tenga validez la prórroga de la obra el contrat¡sta debe sol¡citar por escrito al

l\¡unicipio a través de la direcc¡ón oe obias publicas en un plazo máximo de 3 dias hábiles de ocurrido el evento que lo

motivo y dentro del periodo de ejecución de la obra'

El municipio tendrá un plazo de 5 dias hábiles paz ap'Ío bar o rechazar la solicitud por escr¡to, si esto no ocurre en este

periodo drá por aceptada la solicitud, un vez aulotizada la prorroga deberá adecuarse el calendario de obra

IMA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO "EI Mun¡c¡pio" tendrá en todo tiempo la facultad y sin n¡nguna

responsabilidad d

"El Contratista".
e ampliar, reducir o modificar la realización de la obra objeto de este contrato dando aviso por escr¡to a

Si durante el curso de Ejecución de obra se advierte por las pa rtes la necesidad de efectuar educaciones al proyecto de

la obra como lo es ampliar, recudir o modif¡car los plazos pactados o bien la conveniencia en la realización de trabaios

extraordinarios o comPleme ntar¡os, se hará del conocimiento a "El Municip¡o' ' qu¡en en atención de los tazonam ientos y

ustificac¡ones expuestas a los planos' proyectos relación de costos o Presupuestos que le Presente "El Contra tista" o

determine a juicio de "El Municip¡o"' stn perjuicio de la faculta que le as¡ste de ejecutar directamente los trabajos

Tendrá la oPción de autorizar mediante acuerdo por escrito la realización de los tra baj os o modifcac¡ones respectivas Y

comunicar a "El Contrat¡sta'
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adicional en el que se detallen las condiciones y trabajos efras, conforme a lo que establece el art 73 y 7 4 de la Ley de

Obra Pública del Estado de Jalisco

OCTAVA..FIANZAS:

A).- DE ANTICIPO.. ,'El Contrat¡sta" Se obliga a otorgar una f¡anza a favor de "El Municipio" a palir de la adjudicac¡ón

de la obra y hasta antes de que se le entrelue et aÁticipo, la cual garantice la correcta inversión del ant¡cipo y por el

importe del mismo; cancelándose cuando "Et contrat¡sta" haya amort¡zado el importe total del referido anticipo y una

vez que "El Municip¡o" solicite la cancelación'

B).- oE CUMPLIMIENTO.- Para garantizar el cump limiento de las obl¡gaciones y responsabil¡dades derivadas de este

contrato, as¡ como las reparaciones o substituciones procedentes de los vicios Y defectos que resuiten a la recepción de

la obra "El Contrat¡sta" otorgara una flanza conjuntamente con la flanza anticipo, a favor y sat¡sfacción de "El

Municip ¡o" por el valor del 10% diez por ciento del importe total de la obra incluye el l.V.A., la llanza se tramitara a

través de la institución afianzadora autorizada y deberá obtener, cuando menos' las siguientes declaraciones: que se

otorga para garunliz por "El Contratista' 'el flel exacto cumplimiento del contrato, referente a la obra denominada

"ELECTRIFICACIÓN RURAL EN LA COMU NIDAO DE MESA DE TlNAJAS" Fianza que solo podrá cancelarse cont

el acta de recepción de la obra y contra entreg a de la flanza de v¡cios ocultos, sin perluicio que esta pueda continuar en

vigor garantizando los vicios ocultos a que se refiere el siguiente inciso "C" y el art. 31del Reglamento de la Ley de Obra

Pública del estado de Jalisco.

c).. DE VICIOS OCULTOS.- Para garant¡zar la cant¡dad de la obra y cubrir en su caso las erogaciones que "El

municipio,, tuviera que efectuar por dlfectos o vic¡os ocultos o cualqu¡er irregularidad o anomalía que resulie de la obra

materia de este contrato. ,,El Contratista" se obl¡ga a entregar a "El Municip¡o" una f¡anza que garantice tales

conceptos porel importe de 1O% diez por ciento del importe estipulada en la Clausula Segunda de este conlrato, incluye

el LV.A. fianza que estará vigente por un año contrato a partir del día S¡guiente a la fecha del Acta de Recepción de la

Obra

NOVENA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trabajos objeto de este contrato, comprend¡dos en el proyecto y en el

programa, se pagaran a la formulación de estimaciones que deberá cubfirse por unidad de concepto de tfabajo

terÁinado ejecutando conforme el proyecto, misma que abarcara periodos mensualeS como máx¡mo, laS cuales serán

presentadas por "El Contrat¡sta" a la residencia de superv¡s¡ón, acompañada de la documentac¡ón y soporte

correspondiente dentro de los tres dias hábiles siguientes de su entrega de la documentación, se revisara dichas

referencias y en su caso autorizar la estimación correspondiente en caso de que queden diferencias se resolverán en las

siguientes est¡mación.

El pago se rcaliza.¿ a "El Contrat¡sta" por "El Mun¡cip¡o" elaborando los contra recibos correspondientes contra I

entrega de la estimación para que le sean cubiertas por "El Municip¡o" en un plazo no mayor de 30 treinta dia

naturales de la fecha de autorización por parte de la residenc¡a de supervis¡ón

La autorización de las estimaciones será por conducto de la residencia de supervisión designada por "El Municipio" por

lo que la fecha de aceptación y la firma de estimaciones deben de asentarse en la misma y en la bitácora, "El

Munic¡p¡o" se reserva el derecho a reclamar los trabajos faltantes, mal ejecutados o pago hechos en exceso.

DECI - Las cantidades de trabajo consignadas en el presente contrato son aproximadas y por lo tanto sujetas a

ónes, sin que por este concepto los precios unitarios convenidos deban modificarse

DECIMA PRIMERA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Cuando a juicio de "El N4un¡cipio sea necesario llevar a cabo

trabalos que no estén comprendidos en el proyecto y programa se deberán considerar en la sigu¡ente forma.

a).- Si existen conceptos a precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los traba.ios extraord¡nar¡os,

"El Municipio" estará facultado para indicar a "El Contrat¡sta" su ejecución y este se obliga a realizarlos conforme a

dichos precios.

b).- S¡ para eslos trabajos no exist¡eran conceptos a precios unitarios en el presupuesto que forma parte del presente

contrato "El Municipio" considera factible ec ios ya establecjdos en el contrato, procederá a determ¡nar los nuevos
con intervención de "El Contrat¡sta" y
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c).- si no fuera posible determ¡nar los nuevos precios unitar¡os en la forma establecida en el párrafo anterior' "El

contrat¡sta" a requerimiento de ,,El Mun¡c¡p¡o" y dentro del piazo que este señale, someterá a su consideración los

nuevos precios un¡tarios acompañados de SuS respectos anális¡s en el entend¡miento de que, para la lijación de estos

preciosdeberádeaplicaretmlsmocr¡terlodecostosyfendimientosdeinsumosquesehubieseseguidoparala
determinación de los precios unitar¡os establecidos en este contfato "El Mun¡cip¡o" resolverá en un plazo de 5 cinco

dias hábiles en caso de que no se de contestación a la sol¡citud, se entenderá como negativa

d).- La autorización de los precios extraordinafios no apl¡cafa la ampliación automática del techo financ¡ero su

autorización procederá s¡empre y cuando "El Munic¡Pio" cuente con los recursos f¡nancieros autor¡zados

,,El contrat¡sta,, tendrá un plazo de 30 dias naturales posteriores a la ultima fecha de terminación autofizada' para

solic¡tar la autofizaciÓn de pago de cualquier concepto extraord¡nar¡o requerido para la terminación de la obra y que ya

naya siOo sol¡citado por ,,et tllunicifio" toro po, "El Contrat¡sta", en el entendido que después de vencido el plazo

si; haberse solicitado, no tendrá "El Contratista" derecho al pago de los mismos

DECIMASEGUNDA.-PRESENTACIoNDEESTIMACIoN.-..Elcontratista''rec¡birácomopagototalporlaejecuc¡ón
satisfactoria de los trabajos, el ¡mpofte que resulte de aplicar los precios unitarios a las cantidades de obra real¡zada En

las fechas que ,,El Munic¡pio,, oet"rminá, se harán las estimaciones de obra ejecutada, con intervalos no mayores de un

mesilasestimacionessel¡quidaranunaVezSatisfechoslosrequisitosestablecidosparaSutrámite,abonadoa,.El
Contrat¡sta" el importe que resulte.

..Elcontratista,,Seobligaapresentarencadaunadelasestimacioneslosgeneradoresdelosavancesdelaobraque

Señalaslaestimaciónylacaratulaflnancieradelaobfa,quecontengalosmontosejecutados,amortizadosypofsaldos
por ejecutar Y amortizar.

DECIMATERCERA.-ESCALAToRIAS.-sidurantelavigenciaelpresentecontratodeobfaocuffenclrcunstanc¡aso
aconlecimientos de cualqu¡er naturareza no prev¡stos en le mismo, pero que de hecho y s¡n que existan dolo culpa'

negl¡gencaa,ineptituddecualquieradelaspartes'determinenunaumentoareduccióndeloscostosdelostrabajosaun
no-ejácutaoos, áicho esto deberán contestar por escr¡to y serán revisados por las partes'

Lospreciosdelcontratopermaneceránfljoshastalaterminac¡óndelostrabajos,elaJusteseapl¡caraaloscostos
d¡rectos, conservando el porcenta,;;e indiectos y unidad orig¡nales, durante el eiercicio del contrato, para su apl¡cación

Sefá conforme at programa de ejecución pactados el contrato en caso de existir atfaso no ¡mputable a ,.El contratista,'

confespectoalprogramavigentetaspartesacuerdanqueelprocedim¡entoparalarev¡SiónyajustedecostosseSujetan
a lo sigu¡ente:

En el caso de obras que se tenga establec¡da la proporción en que interviene los ¡nsumos en el total del costo directo de

las obras, el ajuste podrá determ¡narse medianie actualización de los costos de ¡nsumo en que ¡ntervienen d¡chas

proporciones.

En este supuesto "El Munic¡P¡o" podrá optar por este p rocedimiento cuando asi convenga para lo cual deberá agrupar

aq uellas obras o contratos que por su características contengan concePtos de trabajo similares y consecuentemente se

aplicable el P rocedim¡ento menc¡onado, los aiustes se determ inaran para cada gruPo de obra de contratos Y se aplicara

exclusivamen te para lo que se hubieren determinado y no se requiera que "El Contratista" presente documentación

justifi ra estando vige nte el contrato del pago de ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados, deberá

c TSe por parte del "El Mun¡c¡pio" a solicitud de "El Contrat¡sta" a mas tardar dentro de los 30 d¡as naturales

uientes de la fecha en que "El MuniciP¡o" resuelva por escrito el au mento o reducción resPectiva

DECIMA CUARTA.. REPARACION.- obras hayan re de acuerdo con lo estipulado en este

Losajustessecalcularanapartirdelafechaquesehayaproducidoel¡ncrementoodecrementoene|costodelos
insumos, respecro de ra obra fartante-dlr toirt 

"ontorr" 
ar'programa de eiecucron pactada o en su caso de ex¡stir atraso

no imputable a ,,El Contrat¡sta,, "* ,".p""i" 
", 

Or"grrrá q;" se hubrese convenido "El Mun¡cipio" podrá modiflcar

elproyecto,especilicac¡onesyp'og'"'"materiadeestecontratomediantecomun¡dadporescritoalpresentede"El
contratista,, las modificac¡ones ." *nr'¿lon 

'n*rporadas 
al texto del contrato y serán obl¡gatorias pafa ambas partes

"El Contratista" por ningÚn motivo procederá a la ejecuc¡ón de los trabajos que no estén comPletados en el catálogo

de conceptos, hasta en tanto t" 
"'to'i""n 

las modiflcaciones y se asienten en la bitácora'

U

contrato o conforme a
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las obfas adicionales que resulten necesarias los cuales hará por su cuenta " El contrat¡sta" sin que tenga derecho

de retribuc¡ón alguna; en este caso "El Munic¡p¡o" s¡ lo estima necesario podrá ordenar la suspensión parcial o total de

las obras contratadas en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que estos sean motivos para ampl¡ar el plazo

señalado para la terminación de las obras'

DECIMA QUINTA.- SUBCONTRATos.. "El contrat¡sta" no podrá encomendar o subcontratar con otra persona física

omorallaejecuciónparcialdelaobra,salvopreviaautor¡zaciónexpresaporescritoporpartede..ElMunic¡pio,'ental
caso ,,El contrat¡sta,, seguirá siendo responsable de la ejecución de las obras s¡n que el tercero quede subfogado en

ninguno de los derechos de aquel

DECIMA SEXfA,. OBLIGACIONES OBRERO.PATRONALES.. "EI CONtTAtiStA,,

obligaciones obrero-patronales ante las diversas instituciones y organismos públicos

cual-quier reclamación proveniente de dichas relaciones por lo que exime de cualqu¡er

caso.

DECIMASEPTIMA..SEGURIoADDELAoBRA.-.,Elcontratista,,Seobligaaadoptafpafalarevisióndelr¡esgo
presentes o futuros con motivo de la obra a ejecutar, a instalar a su costa los anuncios, avisos y med¡da preventivas y

orjentaciónqueserequieraparaevitarlosn""go.q,"seocurranporlostrabajosqueserealizan,decausarsecualqu¡ef
sin¡estro será sufragada la responsabilidad por "El Contratista"'

DECIMA OCTAVA.- Sera obligac¡ón de "El contratista" el suministro y colocación del rotulo de obra en cargo a su

contrato conforme a los lineam¡entos señalados por "EL Municipio" mismo que se describen en el anexo en caso del

incumplim¡ento "El Munic¡pio" lo proporcionara a su costa y será descontado del pago de sus estimaciones'

DECIMA NovENA.- sUspENslóN DE L AOBRA.- "El Mun¡c¡pio" podrá suspender temporal y def¡nitivamente la

ejecución de la obra objeto de este contrato y sin responsabilidad algún para "El Munic¡p¡o" en cualquier estado en que

se encuentre dando aviso por escrito a "El Contrat¡sta" con cinco dias hábiles de anticipación; cuando la suspensión

sea temporal, ,,El Municipio,, informa a "Contrat¡sta" la duración aproximada de la suspensiÓn y el programa se

modifica por el plazo correspondiente.

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS

oPY-00'18/2014

será el responsable de las

. "EI Munic¡Pio" será ajeno a

responsabilidad derivada de este

\il

cuando la suspens¡ón se definitiva será resc¡ndido el contrato cubfiéndosele a "EL Contratista" previa estimulación el

importedelaobraquehayarealizadosinpefju¡c¡odecuantificarlosdañosquesehayanocasionadoenafectaciónde
"El Munic¡p¡o" y será responsable por Ia obra mal ejecutada'

Cuando "El Mun¡c¡pio" determine suspen der la obra y lo e,ecutado se aiuste a lo pactado, en este caso se cubr¡rá

"El contratista" -'l ¡mporte de las obras ejecutadas y gastos no recu

comprobados y se real¡cen directamente en este contrato el que podrá cont

una vez que hayan desaparecido las causa que motivaren dicha suspensión

perables, siempre que estén debidame

inuar produciendo todos sus efectos legale

vlcEctMA.. CALIDAD DE LOS MATER|ALES.. Es facultad de "El Munic¡p¡o" llevar a cabo la inspección y solicitar
.contratista" las pruebas necesarias de los materiales que vayan a usar en la eiecución de la obra, ya sea en el lugar de

esta o en los ¡ugares de adqu¡sición o fabricación, "El Contrat¡sta" solicitara a sus proveedores cartas de garantia y

cal¡dad de sus productos entregando siempre copia de este documento al "Municipio"'

vtcEctMA PRIMERA.. RESTDENTE DE OBRA.- Por su parte "El contratista" se obliga a tener en el lugar de los

traba a un profesional que lo rep resente, el cual deberá ser especialista en la mater¡a, el cual deberá preven¡r ser

do por "El Mun¡cipio" y cuya aceptación la podrá revocar a su cr¡ter¡o, el representante de "El Contratista"

berá estar facultado para ejecutar los trabajos que se ref¡ere esle contrato, as¡ como para aceptar y ob.ietar lase

observaciones de obra que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El contrat¡sta' .

vtGEctMA SEGUNDA.- PENA POR ATRASO EN LA ENTREGA.- Se aplicara una sanción por atraso a la entrega

f¡sica de la obra que se irá incrementando en la medida en que "El Contratista" no entregue totalmente terminada la

obra, dicha sanción se calculara según la sigui
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Sanción por atraso en la entrega de la obra =O O5X(lC-lE)X(FTR-FTA)/3o

lC=lnversión Contratada

lE=lnversión Ejecutada a la de terminación autorizada

FTR=Fecha de Terminación Real de la Obra

FTA=Fecha de Terminación autorizada de la obra'

VIGECIMA TERcERA.' REScISION.- Las partes con

¡ncumplimiento, al respecto aceptan que cuando s

v¡enen en q ue el presente contrato podrá ser rescind¡do en caso de

ea "El Munic¡P¡o' 'el que determine resc¡ndirlo' dicha rescisión

operara de pteno derecho y sin neces¡dad de declaración judicial, bastando la notificación del cumplimiento a "El

Contratista" qu¡en dispondrá de OB d¡as hábiles a part¡r de la del d¡a siguiente de su notif¡cación para que alegue lo que

a su derecho convenga y una vez conclu¡do el término "El Munic¡pio" resolverá lo concedente. Si es "El Contratista"

qu¡en decide rescind¡rlo, será necesario que acuda ante los Tribunales del fuero común de la jurisdicc¡ón de Guadalaja

Jalisco

En el caso de amortizar, se re¡ntegra a "El Municip¡o" en un plazo no mayor de quince dias hábiles contados a partir de

la fecha en que lo sea comunicada la resc¡sión a "El contratista" para lo cual se reconocerán los materiales que tenga

en obra o en proceso de adquisición debidamente comprobados med¡ante la exhibición correspondiente, conforme a los

datos básicos, de prec¡os, considerando los aiustes de cotos autorizados a la fecha de rescisión, siempre y cuando sean

delacalidadrequefida,puedanutilizarseenlaobray..Elcontrat¡sta,,secomprometeporescritoaentregarlosenel
sitio de los tfabajos, en el caso de que no se requiere el saldo por amortizar, deberá pagar gastos fnancieros conforme a

una tasa que será igual a la establecida por la ley de ingresos del Estado en los casos de mora para el pago de créditos

flscales.

VIGESIMA CUARTA.- CAUSASDE RESCISION.- Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parte de "El

l\¡unicipio" sin necesidad de declaración judicial, son las que a contiñuación se señalan:

1 - Si "El Contratista" no inicia o no tefmina las obras objeto de este contrato en la fecha señalada'

2.- Si ,,El contratista,, suspende ¡njustificadamente las obras o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellás que

hubiere sido rechaza da por "El Municipio".

- si no se ejecuta el trabajo de conform¡dad con lo estipulado o sin motivo justiflcado, no acata las órdenes dadas por
3

4
scrito de "El Mun¡c¡Pio".
.- Si no da cumpl¡miento al programa de trabajo a juic¡o del "El Mun¡c¡pio"

5.- Si se declara en qu¡ebra o suspensión de pagos o si hace cesión de bienes que afecta a este contrato

6.- Si subcontrata o cede la total¡dad o parle de las obras objeto de este contrato a los derechos derivados del mismo

s,n el consentim,ento de El Mun¡cipio.

si "El. contrat¡sta"nodaa"ElMunic¡p¡o"yalasinstitucionesoficialesquetenganfacultaddeintervenir'las7.-
facilid atos necesarios para inspección, vigilancia y supervisión de los materiales' trabajos y obrassyd

duce su capital social contable en forma notable que a juicio de "El Municipio" no garantice el cumplim¡ento de

s obligaciones de este contrato

9.- Cuando "El Contrat¡sta" acumule un 25% de atraso en el avance de la obra

10.- En general por cualquier otro causa imputable a "El Contrat¡sta" similar a las antes expresadas

rre

VIGESIMA QUINTA.- PAGO POR RESCISION.- S¡ "El Municipio" opta por la rescis¡ón, "El Contratista" estará

una pena convencional que podrá ser a juicio del "El Municipio"
obligado a pagar por concepto de dañ

hasta el monto de la garantia otorgada

I
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vlcESlMA sExrA.- REcEpcloN DE oBRA..,,El Munic¡pio" recibirá las obras objeto de este contrato hasta que sean

terminadasensUtotalidad,silasmismashubierensidorealizadasdeacuerdoconlasespec¡f]cac¡onesconven¡dasy
demás estipulaciones de este contrato, mediante un acla de recepción parcial o total según lo sigu¡ente:

a)'.cuandosinestarterminadalatotal¡daddelaobra,laspartesdelostrabajosejecutasseajustealoconvenidoy
pueda ser utilizada a elecucion de,,Ei Mun¡c¡p¡o,'en este caso se liquidafa a "El contrat¡sta" lo ejecutado'

b)'-cuandodecomúnacuerdoambaspartesconvenganendarpofterminadoantic¡padamenteelcontrato,eneste
caso, las obras que se reciban, a" t,qriour"n en la forma que las partes convengan, conforme a Io establecido en este

c)'-cuandoelMunicipioresc¡ndaelcontfatoenlostérminosdelaclausulaVlGEclMATERoERAenestecásola
|.á""plion pur"¡"f quedara a juicio de este y liquidara el importe de los trabajos que dec¡da recibir' 

. I
d).- Cuando la autoridad jurisdicclonal declare rescindiendo el contrato' en este caso' se estará a lo dispuesto O"r '1N \
resolución respectlva. \.-! '

e)'-Elcontratista,,avlsaraporescritoa..ElMun¡c¡pio,'lafechadeterminacióndelaobrayestaseobl¡gaafecibifla
el uiprazo oe z días a partir de la fecha de terminación' siempre y cuando esté concluida la obra

Alterminodelaobraselevantaraunactaderecepciónconlocualsedaráporterm¡nadayentregadalaobra'La
recepción parcial total de la obra y 

', 
i,q"o""o" J. 

"L 
importe, se efectuaran sin perju¡cio de los descuentos que deben

n"""ra" pál. 
"on""pto 

de sanciones en los términos de este contrato'

V|GES|MASEPflMA..DEDUccloNDEADEUDo,.Sialrecibirselasobrasyefectuac¡oneslaliquidac¡ón
correspondiente existieran deductivas o cualquier otra obI¡gación o responsabilidad para con ..El Mun¡cip¡o,,a cargo de

,,El Contratista,,, el importe O" fua |."i.rrl"á deducirá dJlas cantidades a cubrirsele por trabajados ejecutados' y si no

fueren suflcientes se hará efectiva ta Ránta otorgaoa por estos conceptos por "El contratista"'

vlGEslMA OCTAVA.- Cuando por causa injustificada los trabajos objeto del presente contrato no se entreguen en el

plazo establecido en el programa autor¡zado todo gasto por concepto de supervisión adicional y servicios de apoyo a la

obra sefá con el cafgo a ,,er contraitt ,,. El importe de dichos gastos será deducido de los pagos que "El Munic¡p¡o"

debe hacer a "El Contrat¡sta"'

contrato

VIGECIMA NOVENA."'El Contratista" declara estar de acuerdo, de que, cualq uier modificación de los conceptos y

fecha de contrato que se asentara en bitácora y de lo cual estuviera enterado al super¡or. como recalendarización Po

rec¡bir anticiPo tarde, prorrogas, conceptos extrao rdinarios, modiflcac¡ones al proyecto pago de estimaciones fuera

tiempo establ ecido, suspensiones temporales de Ia obra et No tendrán validez si no cu
"ni"n 

*n sol¡citud formal a "

Municipio" por parte de "El Contratista" confo rme a los procedim¡entos previstos en este contrato sin Perjuicio a I

que establec e la ley de Obras Publicas del Estado de Jalisco

TRIGESIMA.. LEGISLACI ON APLICABLE, INTERPRETACIONY JURISDICCION'' Las pane se obligan a sujeta

estrictamente para la ejecuc¡ón de la obra objeto de este contrato a todas y cada una de las clausulas que lo integra' a

como a los términos, lineamientos, proced¡mientos y requ¡sitos que establece la ley de Obras Publicas del Estado d

Jalisco y su Reg tamento. Para la integrac¡Ón ejecución y cumplimiento de las disPosi ciones aqui contenidas, las Parte

SE alajurisdicción del Tribunal de la Administración del Estado de Jalisco' renunciando al fuero que Por razón

de dom icilio presente o futuro pudiera corresponderles

las partes de su alcance,

s Agosto del 2014.

lo ratifican y f¡rman en el mun¡cipio de Yahualica

Leido que fue el presente contralo y enteradas

de González Gallo, Jalisco a los 19 dias del me
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MUNICIPIO"

Lrc. JosÉ cuEz cÁMEz

Municipal

C, CARLOS YAIR ANGUIANO
S ind ¡co

c.P.

Tesorero

"EL CONTRATISTA"

ING, ARTURO LOPEZ CORTES

Disenos y Construcciones LOTA S. A de C.V.

E
-<
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